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SECCIÓN 1
INFORMACIÓN GENERAL

ASIPI
La Asociación Interamericana de la Propiedad Intelectual (ASIPI) reúne profesionales interesados en 
estudiar, diseminar, desarrollar y proteger la propiedad intelectual; así como coordinar y armonizar 
legislaciones en esa materia en los distintos países del continente americano. Fundada en 1964, ASIPI
hoy en día es un organismo integrado por más de 1000 asociados de América, Europa, Asia y África.

ASIPI es el primer organismo regional en materia de propiedad intelectual en el continente americano y uno 
de los organismos pioneros a nivel mundial.

PROGRAMA DE PATROCINIOS
Contamos con un atractivo programa de patrocinios para nuestro próximo congreso que se llevará a cabo en 
la Ciudad de México del 3 al 6 de diciembre del 2023.

Como patrocinador del congreso, tu marca se beneficiará con una exposición relevante, innovadora y eficaz 
durante el lanzamiento, la celebración e inmediatamente después del evento.

VISIBILIDAD
Dale una mayor exposición a tu marca en el mundo digital y benefíciate de nuestra estrategia de 
posicionamiento en redes sociales.

En LinkedIn y Twitter contamos con mas de 5 mil seguidores y un promedio de 20 mil impresiones 
mensuales; en Facebook e Instagram hemos alcanzado más de 6 mil y 18 mil impresiones mensuales 
respectivamente y hemos logrado una captación promedio mensual de 2,900 visitas a la página web.

Vive la experiencia ASIPI y obtén el máximo beneficio para la imagen de tu marca a través de nuestras 
oportunidades de patrocinio.



SECCIÓN 2
PATROCINADOR DE CONGRESO
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Condiciones Generales

El patrocinio empieza a regir desde el momento en que la asociación confirme la recepción de
la solicitud de patrocinio enviado por la parte interesada.
Los socios de ASIPI cuentan con un descuento del 10% aplicable sobre las tarifas regulares y
que se muestran en el cuadro de la sección inversión.

Beneficios
PATROCINADORES DE EVENTOS

INSTITUCIONAL OROPLATINO

1/4 página1/2 página

Inversión

CONGRESOCATEGORÍA

PLATINO
NO SOCIOS SOCIOS

USD 4.620 USD 4.158*

ORO
NO SOCIOS SOCIOS

USD 3.150 USD 2.835*

*El monto ya incluye el 10% de descuento contemplado para socios.

Boletín - publicidad: institucional

Sito web del evento: inclusión de logo en sección patrocinadores

Redes sociales: Mención de bienvenida y agradecimiento al cierre

Comunicaciones de ASIPI por email sobre el evento: logo

Ceremonia de inauguración: mención

Ceremonia de clausura: mención

Banner impresos y/o pantallas: logo

Sala VIP para patrocinadores

Block de notas: Inclusión logo primera hoja interna

1 registro libre a elección del patrocinador

Una (1) invitación a cena de autoridades previo al congreso

Lista de inscritos post evento

El patrocinio contratado solo aplica para el congreso de ASIPI que se llevará a cabo en la Ciudad 
de México del 3 al 6 de diciembre del 2023.

Los patrocinios de congreso vigentes a la fecha de la celebración del congreso en México serán 
también patrocinadores de este evento confome a las condiciones que fueron contratadas y que 
se refleja en el cuadro de beneficios que aparece a continuación.



2. Expositor - Múltiple
Incluye:

1. Patrocinador Deportivo (Yoga/Carrera-Caminata 5K) - Exclusivo
Incluye:
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SECCIÓN 3
OTRAS OPORTUNIDADES DE PATROCINIO

Logo en la promoción de las actividades de Yoga y de la Carrera/Caminata (web, correo y redes 
sociales).

Un registro de cortesía para quien atienda el stand.

Bienvenida como patrocinador deportivo por redes sociales.

En caso de registro de persona adicional, aplica tarifa socio earlybird.

Mención en ceremonia de inauguración.

Stand o área en la zona de exhibición que se acondicione en el evento.

Mención en ceremonia de clausura.

Mención en la web del evento como expositor.

Inclusión de logo en banners impresos y/o pantallas que se acondicionen en el evento.

Mención en ceremonia de inauguración.

Inclusión de logo en la web del evento.

Mención en ceremonia de clausura.

Comunicaciones por correo electrónico del evento.

Inclusión de logo en la primera hoja interna del block de notas.

Inclusión de logo en el encarte que contenga los números de los participantes en la 
Carrera/Caminata.

Inclusión de logo en banners impresos y/o pantallas que se acondicionen en el evento.

 USD 8.000Inversión:

 USD 5.000Inversión:

Nota: entrega de camisetas y/o productos promocionales no se encuentra incluido en este patrocinio.
Estos corren a cuenta del patrocinador en caso decida entregarlos.

Socios de ASIPI cuentan con un descuento del 10% sobre los montos mostrados en esta sección 3.

3. Boletín - Múltiple
Incluye:

Publicidad diseñada y entregada por el patrocinador en los boletines digitales que se editan con 
ocasión del evento.

Inversión:
Publicidad en 4 ediciones - ¼ página: USD 1.000
Publicidad en 4 ediciones - ½ página: USD 1.600
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1.  Completar la solicitud de patrocinio.

2. Recibida la solictud, ASIPI enviará la confirmación de su recepción así como la factura al  
    patrocinador. El comprobante de pago deberá ser enviado al correo de la Tesorería de ASIPI:  

     tesoreria@asipi.org

3.  El patrocinador es responsable de enviar su logo y/o publicidad, según corresponda, en alta 

     resolución (jpeg, eps y/o tiff) a patrocinios@asipi.org

4. El patrocinador es responsable de enviar a la sede del evento, en caso aplique, todo el 
   material a más tardar en la fecha que le será informada oportunamente por la asociación.

5.  El pago del patrocinio contratado se efectúa únicamente por transferencia bancaria. Cargos  
     que efectúe el banco por esta operación son por cuenta del patrocinador.

6. La visibilidad del patrocinador será garantizada tan pronto ASIPI haya recibido el 
  logo/publicidad/material –según corresponda- enviado por el patrocinador y se haya  
     acreditado el pago por parte de la Tesorería de la asociación.

Si está interesado en ser patrocinador, comuníquese a: patrocinios@asipi.org

SECCIÓN 4
PROCEDIMIENTO Y CONDICIONES



7

Empresa

Contacto

Teléfono

Página web

Dirección

Código Postal

 

Cargo

Email

País

SOLICITUD DE PATROCINIO
La información que se consigne en esta solicitud será la que se utilice para efectos del 
patrocinio. Una vez completada la solicitud debe ser enviada a patrocinios@asipi.org

CONTRATANTE

PATROCINIO A CONTRATAR

PATROCINIO DE EVENTOS

PLATINO

ORO

USD 4.620

USD 4.158

NO SOCIO

NO SOCIO

SOCIO

SOCIO

USD 3.150

USD 2.835

PATROCINIOS PREMIUM
CONGRESO
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NO SOCIO

SOCIO USD 7.200

USD 8.000

USD 4.500

USD 5.000

OTRAS OPORTUNIDADES DE PATROCINIO

PATROCINADOR DEPORTIVO CONGRESO

EXPOSITOR CONGRESO

EXPOSITOR CONGRESO

USD   900

USD 1.000

BOLETÍN 1/4 PÁG. CONGRESO

BOLETÍN 1/4 PÁG. CONGRESO

USD 1.440

USD 1.600

BOLETÍN 1/2  PÁG. CONGRESO

BOLETÍN 1/2  PÁG. CONGRESO

PATROCINADOR DEPORTIVO CONGRESO

NO SOCIO

SOCIO

NO SOCIO

SOCIO

NO SOCIO

SOCIO



9

Firma y sello de la empresa Fecha

Firma y sello de ASIPI Fecha

PATROCINIO CONTRATADO MONTO TOTAL USD:

FECHA:



www.asipi.org
patrocinios@asipi.org


